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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

Manizales, treinta y uno de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

En el presente proceso de SEPARACIÓN DE BIENES (terminado 

y archivado), promovido por LIBANIEL SOTO MARIN a través 

de apoderada judicial, en contra de FLOR MARÍA CASTRO 

MARIN, atendiendo la petición presentada por la 

demandante, se ordena expedir nuevamente el oficio 1161 

del 26 de noviembre de 2018, mediante el cual se ordenó el 

levantamiento de la medida de embargo sobre el vehículo 

DKU 038.  

 

N O T Í F I Q U E S E 

 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

 

 

 

CUE 
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